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FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN

LLAMADOS A ASPIRANTES PARA LA ASIGNACIÓN DE FUNCIONES DOCENTES
MEDIANTE CONTRATO CON REMUNERACIÓN EQUIVALENTE A UN CARGO DE AYUDANTE 

(ES. G, GDO. 1, 10 H. SEMANALES) PARA PROYECTO I+D 
SITE-SPECIFIC: Producción de intervenciones colaborativas y mediación pública 

desde la investigación basada en las artes. 

DENOMINACIÓN DEL CARGO HORASGRADONº DE LLAMADO
día
FECHA

mes año

APELLIDOS NOMBRES CÉDULA DE IDENTIDAD

FECHA DE NACIMIENTO SEXO
M F

DOMICILIO CPOSTALCIUDAD PAÍS

TELÉFONO CELULAR CORREO ELECTRÓNICO *

DATOS PERSONALES

RELACIÓN DE MÉRITOS (CV)

* DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO QUE CONSTITUYO Y QUE SE CONSIDERARÁ VÁLIDA PARA TODAS LAS NOTIFICACIONES PERSONALES QUE CORRESPONDIERA REALIZAR.

SI NO

DECLARO BAJO JURAMENTO  LA AUTENTICIDAD DE LOS DATOS QUE FIGURAN EN EL CURRICULUM VITAE QUE 
ADJUNTO Y ASIMISMO CONOCER LAS RESPONSABILIDADES QUE EMERGEN DE LA DECLARACION JURADA (ART. No 239 
DEL CODIGO PENAL):  “El que, con motivo del otorgamiento o formalización de un documento público, ante un 
funcionario público, prestare una declaración falsa sobre su identidad, estado, o cualquiera otra circunstancia 
de hecho, será castigado con tres a veinticuatro meses de prisión”.

ME  COMPROMETO  A  PRESENTAR  LA  DOCUMENTACIÓN  PROBATORIA  CORRESPONDIENTE  EN  EL  CASO  DE  SER 
REQUERIDA POR LA COMISIÓN ASESORA O EL TRIBUNAL DE CONCURSO INTERVINIENTES.

                              

_______________________________________________
FIRMA DE LA PERSONA ASPIRANTE                           
___________________________________________
CONTRAFIRMA
___________________________________________
C.I.:  

  Timbre

  profesional

PROYECTO DE TRABAJO ESCRITO SI NO CÉDULA DE IDENTIDAD/PASAPORTE SI NO

CONSTANCIA DE PREINSCRIPCIÓN SI NO

NO

                   
Cuando se trate de la provisión de cargos grados 1, los llamados deben comprender tanto estudiantes de grado y otras 
formaciones terciarias como egresados/as con no más de cinco años desde el egreso (Art. 8 Literal c del Estatuto del 
EPD. 
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